
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Neiva- Huila 
 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Neiva, enero 25 de 2024.-               
                        
                                 Ayer, a última hora hábil venció en silencio el término 
de ejecutoria del auto anterior calendado el 18 de enero de 2024, 
notificado por anotación en estado No. 004 del 19 de enero de 2024. 
Conste. 
 
 
 
 
            

 
JUAN GALINDO JIMENE 

Secretario 

  


